
Núm. 126. Martes 19 de Octubre de 1852. Senarios.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

olmub^q^ lab ¿dJ

Circular núm. 3¿¡9.
La Dirección general de Loterías me par

ticipa en g delactnal haber acordado el es
tablecimiento de una Administración del ra
mo con el número 228 en la villa de /Aran
da de Duero: en su consecuencia nombrado 
por la misma Dirección para su desempeño 
D. Manuel Martin Fuenlenebro, subalterno 
que era ,del mismo punto, he dispuesto se 
inserte £u, este periódico para conocimiento 
del público y demas efectos correspondientes. 
Burgos 16 de Octubre de 1852.=Francisco 
del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES. 
----------------------------------—------------- ------—

D. Francisco del Busto, Caballero de la Real 
y distinguida orden Española de Carlos III, 
y Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: que el din i3 de Noviembre 
próximo venidero, y su hora de las doce de 
la mañana tendrá lugar en los estrados de 
osle Gobierno, y juzgado de primera instancia 
de Bribiesca la doble subasta vitalicia de la 
Escribanía propia del Estado, vacante en la 

villa de Poza, bajo el pliego de condiciones ar
reglado por las oficinas de rentas, del que se
rán enterados los licitadore^ ^HPéP^á'élo’.del 
remate ó antes si quisieren verle én la Escri
banía del ramo en la que estará de manifies
to; con prevención de que no se admitirá pos
tura que vaje de los nueve mil rs. en” qué sé 
halla tasada; que el remate no tendrá efecto 
basta que recaiga la aprobación superior; que 
los lidiadores que hagan proposición al oficio 
han de afianzar la tercera parle de lo que hu
biesen ofrecido á satisfacción del Sr. Gober
nador de la provincia, y Juez respective á las 
las veinte y cuatro horas siguientes ál’remate; 
que la cantidad en que se adjudicase el oficio, 
se hade pagar en la Tesorería de Píenlas de 
la misma en dinero efectivo, y no én papel 
moneda á los treinta /lias de comunicado el 
nombramiento para su desempeñó; que no 
podrá ejercer la Escribanía otro sujeto que 
aquel en cuso favor quedé rematada, á me
nos que Id hiciese á calidad de Ceder que ve
rificará dentro de las veinte y cuatro horas 
primeras de terminado el acto; que los lidia
dores que hubiesen afianzado la tercera parte 
del importe de la Escribanía, tendrán que 
justificar su aptitud moral y científica ante 
la sala de Gobierno de esta Audiencia Terri
torial, dentro de veinte dias contados desde 
la citación: y finalmente que serán de cuenta 
del rematante todos los gastos del espediente.'

Dado en Burgos Octubre i5 de i852 = 
Francisco del Busto.=Por mandado de S. Sria., 
José Maria Nielo.



Hago saber: que el día tiece de Noviembre 
próximo venidero y su hora de las doce de la 
mañana tendrá lugar en los estrados de este 
Gobierno y juzgado de primera instancia de 
Bribiesca, la doble subasta vitalicia de la Es
cribanía propia del Estado vacante en la villa 
de Rojas, bajo del pliego de condiciones ar
reglado por las oficinas de rentas, del que 
serán enterados los licitadores en el acto 
del remate, ó antes si quisieren verle en la 
Escribanía del ramo en la que estará de 

Hago saber: qite el día 13 de Noviembre 
proximo xeliideio y su hora «le las doce de la 
mañana tendrá lugar en los estrados le este 
Gobierno y juzgado «le primera instancia «le 
Bribiesca la doble subasta vitalicia de la Escri
banía piopia del Estado vacante en la villa 
de Poza, bajo el pliego de condiciones arregla
do por las oficinas de rentas, del que serán enter
rados los lidiadores en el acto del remate, ó 
antes si quisieren verle en la Escribanía del 
lamo en la que estará de manifiesto; con 
prevención «le que no se admitirá postura 
que baje de los siete mil quinientos reales 
en que se halla tasada; que el remate no 
tendrá efecto hasta que recaiga la aproba
ción superior; que los licitadores que ha
gan proposición al oficio han de afianzar la 
tercera parte de lo que hubiesen ofrecido á 
satisfacción del S.r, Gobernador, y Juez res
pective á las veinte y cuatro horas siguientes 
al remate; que la cantidad en que se hubiese 
adjudicado la Escribanía ha de satisfacerse 
en la Tesorería de rentas de la provincia 
en dinero efectivo, y no en papal moneda 
á los treinta dias de comunicado el nombra
miento para su desempeño; que no podrá 
egercer el oficio otro sujeto que aquel en cuyo 
favor quede rematado, á menos que lo hicie
se á Calidad de ceder, que lo verificará dentro 
de las priii iras veinte y cuatro horas despues 
de terminado .11 acto; que los lidiadores que 
hayan afianzado la tercera parle del importe 
de la Escribanía, tendrán que justificar su 
aptitud moral y científica ante la sala de Go
bierno de esta Audiencia Territorial dentro de 
veinte dias contados desde la citación; y final
mente que serán de cuenta del rematante to
rios los gastos del espediente Dado en Burgos 
Octubre i 5de i 852—Francisco del Busto = 
Por mandado dti S. Sria., José María NielOi

manifiesto; con prevención de que no se 
admitirá postura que baje de los dos mil rs. 
en (pie se halla lasada; que la subasta no ten
drá efecto ínterin no merezca la aprobación 
supei ior: que los licitadores que hagan propo
sición haii de afianzar la tercera paite de 
lo (jue hubiesen ofrecido dentro de las veinte 
y cuatro horas primeras de concluido el acto; 
á satisfacción del Sr. Gobernador, y Juez res
pective; que la cantidad en que quede defini
tivamente rematada, se ha de pagar en la Teso
rería de rentas de esta Provincia, en dinero 
efectivo, y no en papel moneda, á los treinta 
(lias de comunicado el nombramiento para su 
desempeño: (]He no podrá egercer el oficio otro 
sugelo que aquel en cuyo favor quede rema
tado, á menos que lo haga á calidad de ceder, 
que verificará á las veinte y cuatro horas 
de terminado el acto; y que los licitadores que 
hubiesen afianzado la tercera parle de la Es
cribanía, tendíán que justificar su aptitud 
moral y científica ante la sala de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial, á los veinte dias 
contados desde la citación: y” finalmente que 
serán de cuenta del rematante lodos los gas
tos del espediente.

Dado en Burgos Octubre i5 de i85>.= 
Francisco de! Bus!o.=Por mandado «(p S. Sria , 
José María Nieto.

... bi nbr.Irmo -------

Administración (Ir. Contribuciones Indirectas 
y Rentas Iv,t aneadas. de la prorincia d¿ 

Paleftciíu 
i- noiMOna i

Habiéndose mejorado en un io por ioó la 
mas ventajosa postura de las luchas en la su
basta simultánea, celebrada en el despacho riel 
Sr. Gobernador y en el juzgado (Fe primera 
instancia de Ast.udillp para enagenar en pu
blico remate y venta vitalicia una Escribanía 
numeraria de Támara, ha acordado su seño
ría admitir la expresada mejora y que se 
anuncie nueva subasta pata las F2 del día q 
de Noviembre próximo venidero, bajo las con 
diciones estampadas en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 102, fecha 3 o de Agos
tó último y ademas la de que la postura me
nor admisible, será la de 12210 rs: que im
porta la mejora de la décima parte sobre la 
proposición de 1 1 100 reales mayor presenta
da en el primer remate simultáneo. Falencia 
ii de Octubre de i85,2.=P. S., Manuel jftib- 
dulfu. cv ,ob6f83 I'jb eiqoiq íúm.di



la Secretaria 
15 al 29 inclusive del 

mismo, y en las (inmisiones de Hacienda de 
España en Londres y París, y por el Vicecón
sul de S M. en Amsterdam, hasta el 20. del 
corriente, todas las proposiciones que se pre
senten pata la conversam de Deuda diferida á „ 1 .. , , , i f ■3 por 100' en consolidada al propio ínteres 

La Junta el dia 3o deí présente riles á las 
doce de la mañana celabrará sesión pública 
para proceder á la apertura de los pliegos que 
durante el mismo se hubieren presentado, y 
á la admisión de las proposiciones que sé ha
llen dentro deí tipo fijado por el Gobierno, 
siempre que sil importe no exceda dé la suma 
de 4oo millones de reales, que éS la que se ha 
designado para la conversión en lodo el semes
tre que terminará en fin de Marzo de i‘8dÍ3 

Madrid 5 de Octubre de i852=ÉI Secre
tario, Angel F. de Heredia =V.° B.u El Di
rector general, Presidente, ArislizabaL—Es co
pia.

Comisión Superior de. Instrucción primaria 
de Palenda.

En el dia veinte y cinco de Noviembre pró
ximo y llora de las diez de su mañana darán 
principio en la sala de sesiones de la Excma. 
Diputación provincial , las oposiciones de 
maestras para la provisión de la escuela crea
da en- Baltahás, población de cerca de seis
cientos vecinos en donde reside el juzgado de 
primera instancia, dotada coii dos mil leales 
anuales que se pagaran por trimestres de los 
fondos municipales, Casa para la maestra, y 
las niñas no pobres satisfarán de retribución 
mensual un real las qUe hagan calceta, y dos 
las que cósan y Innidett.

Para ser admitidas á la oposición es indis
pensable qUe las interesadas presenten, con 
seis dias de anticipación al señalado, en la 
secretaría de esta Comisión la solicitud cor
respondiente, Certificado dé btiena conducta, 
fé de bautismo, el título ó un testimonio de 
él y algunas labores propias de su sexo en 
que puedan ejercitar, falencia 1 4 de Octubre 
de i852 =E f., Miguel Borda.—Felipe Prie
to y Aguado, Srio. 1

•nnioiiit tim-rion ase___I
. . oJnirt 7

junta de la Deuda pública. ' • y M'*

En cumplimiento de lo prevenido en eí ar
tículo 3.® del Real decreto de i.° del actual, 
V consiguiente á lo determinado én la Real 
Orden del dia 2, se admitirán en la Secretaria 
de la Junta desde el

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez 
de priniera instancia de esta villa de Caslro- 
jeriz

Por el presente edicto, cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean con derecho á 
la herencia yacente por difuncion de Juan 
Antonio Martínez vecino de Los Ralbases, na
fa qiíé deritró de treinta dias le dedúzcan en 
este jüzgadó pór triédíó dé Proctiradór auto
rizado con poder bastante, bajo apercibimien
to (¡rio trascurrido que sea dicho término sin 
realizarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar éh justicia.

Dado en Castrogeriz á ocho de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y dos == Nicolás 
Antoúíó Súaréz.=Por su mandado, Francisco 
Rodríguez.
|<) >' luUll'MlOS J Iti* ’ •<] .< U

Don Bernabé de Bernaolá, Juez de primera 
instancia de la villa de Medina de Pomar y 
su partido.

♦ Por el presente cito, llamo y emplazo á Ra
món Linares, exguardia civil residente en el 
pueblo de la Aldea, cóntra quien se sigue cau
sa criniltiaí de oficio en este juzgado sobre 
escésds denunciados pór el mismo, contra el 
cabo primero, comandante del punto de Casa 
la Reina, Joaquín Tosca, para que se presen
te en la cárcel pública de esta cabeza de par
tido en él término de mieve días, á respon
der á los cargos que le resulten en dicha 
causa, que si asilo hiciere se le oirá y Inirá 
justicia, bajó apercibimiento de que no 
presentándose en el mismo“létmino se seguirá 
en rebeldía, y los autos y diligencias se noti
ficarán en los estrados, parándole todo perjuicio.

Dado en Medina de Pomar á nueve de 
í Óctubré de mil Ochocientos cincuenta y .dos* 
= Berriabe de Bernaóla.=Por su mandado, 
Bernabé Re vil las. . , ,

Presidencia del Ayuntamiento de Cillerueló 
de Abajo.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento dotada con 5oo rs anuales pagados 
por trimestres: los memoriales se dirigirán 
francos de pórte al Presidente de la Córppra- 
cion eíí el termino de un mes desde la publi
cación de este anuncio en él Boletín oficial. 
('¡Hémelo de Abajo 18 de Octubre de 1 852:== 
El Alcalde Presidente, Ambrosio* Migué!.
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ANUNCIOS

Imprenta de Don Raimundo Veles.

proc- 
Qctubne 

Presiden-

Ilistoria de la Pintura en Espaita.

Acaban dé llegar al establecimiento de Calisto Avila las 
entregas 29 y 30 y el famoso cuadro del inmortal Velaz- 
quez, conocido por La Fraf/ua de Vulcano; y el no me- 
t,os magnífico de Maleo, Cerezo que representa La Asun
ción: tanto las láminas como las entregas son de un mérito 
sobresaliente.

De un momento á otro se van á publicar las dos obras 
maestras del principe de los pintores españoles, el cuadro 
de los Borrachos una, y el muy célebre titulado, La Ren
dición de Breaa, conocido por Las lanzas de Velazques.

Continúa abierta la suscricion en el establecimiento, 
sito én la calle de la Moma, núin. 40.

Con la entrega 34 finaliza el lomo primero.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Tolbaños de 
Arriba y Tolbaños de Abajo, por difuncion del que la ob
tenía en Valdelaguna, partido de Salas de los Infantes, 
dotada con 80 fanegas do trigo comuña del pais, cobradas 
de los vecinos por el Ayuntamiento en S. Miguel de Se
tiembre de cada año, 100 rs. en dinero, casa para vivir 
V libre de contribución escoplo la del subsidio, Los me
moriales se dirigirán francos deporte á D. Andrés Serrano 
vecino de Tolbaños de Arriba eir el termino de20dias des
dóla publicación de esle anuncio en el Boletín oficial.

> ’■ •/". ij". - ' 1 b 2O'jru;i)

En Gumiel de Mercado, partido judicial de Aranda de 
Duero, se halla de venta la cantara de vino tinto á precio 
de diez reales y diez y medio según su calidad. Lo qae se 
anuncia para conocimiento de los arrieros y consumido
res. =-El Alcalde, Bernardo Bocos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano <lel, pueblo de 
Villambislia que se compone de los pueblos de Tósaplos y 
Espinosa del Camino, distantes un cuarto de legua. de este 
pueblo, su dotación consiste en 96 fanegas dé trigo de 
buena calidad y casa para vivir, cobradas en S. Miguel dé 
Setiembre por los vecinos, aprovechamiento vecinal y li
bre de contribución escoplo la del subsidio Los memo
riales se dirigirán francos de porte á 1). Domingo Corfal 
del referido pueblo hasta el 30 de este presente mes de 
Octubre, en cuyo dia se proveerá.

Se halla vacante el partido dé Bolicario.de la villa de 
Pariza y sus agregados (Condado dií Treviño) por impo
sibilidad del actual Boticario y conclusión de escritura: 
su dotación consiste en 240 fanegas de. trigo Los, aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde pedáneo dé Pa
riza francas de porté para el dia 20 de Octubre proximo.

Se halla vacante la plaza de Médico de la 
Puebla de Arganzan y partido á que. dá,nom
bre. Su dotación consiste en dos mil y tres
cientos reales de vellón en dinero satisfechos 
-Olí). 7 Oífltiii *03,13 <1)13109 9TÍT9c3 Hj e
por su Ayuntamiento de los fondos munici
pales por trimeslres, exento de las cargas ve
cinales, siendo de cuenta del profesor la con
tribución del subsidio industrial: y sesenta y 
nueve fanegas de trigo pagadas por los pue
blos del partido situados á corla distancia de 
dicha villa, que cobrará el facultativo de los 
mjsmos en el mes de Setiembre. Y ademas 
olías sesenta fanegas de la misma especie 
con que le contribuirán anualmente otros 
diferentes pueblos inmediatos que siempre 
han estado adheridos al referido partido, y 
están conformes en continuar agregados á él. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
papel correspondiente y francas de porte al 
Alcalde del Ayuntamiento de dicha villa an
tes del dia i.° del mes de JNoviembre 
nio. Puebla de Arganzon 12 de 
de i852.=Por el Ayuntamiento su 
te, Francisco de Ajuria.

iv útiv.V\-vt <1eVvúú apicultura.
Don Juan Martin de Gangoiti, Párroco de Fien, cerca 

de Munguia, cu el Señorío de Vizcaya, dedicado por prin
cipios a! ramo deagrrcultirrá, especialmente al cultivo de 
pendes, despues de haber viajado por la Península con el 
objeto <le perfeccionarse, reconocido con. particularidad 
los Ileales sitios de Áranjuez y San Ildefonso y consulta
do al mismo tiempo a las personas mas inteligentes en la 
materia; ha llegado á formar úna huerta, en la qmf sepa
rando los perales dé poco mérito, se encuentran hasta 
ochenta y seis variedades, comprendiéndose en ellas las 
diferen'es de verano, otoño é invierno. Poséc grandes vi- 
veros, y el número de plantas, qUe pasa de diez rail, pue
de trasportarse sin el mas ligero deterioro á mas de ochen, 
la leguas de distancia, siendo de algunos millares lasque 
en los últimos años trasladarlas á diferentes puntos do la 
Península sellan aclimatado con ventajas aun en los países 
mas frios, produciendo frutos copiosísimos y deun ta
maño estraordinario. En prueba de esto, el año último, 
se enviaron doscientas plantas de perales á la villa de Cá- 
ccres, que dista al rededor de ciento treinta leguas de este 
punto, y aunque fuerón "sorprendidas en Sornosierra por 
fuertes nevadas é intensos hielos,"y lardaron sobre diez 
y ocho dias en el tránsito, todas prosperaron perfecta
mente, según informe del Sr. D. Francis,co María de, 
Ullua de aquella Ciudad, para quien fueron expedidas Ha 
llegado también á reunir una hermosa variedad d? manza
nos, ya de los conocidos en Vizcaya, como de los habidos 
del cstranjero, y l.i colección de, ciruelos,, albérchigos, 
albérchigas, melocotones, pavías briñones, membrillo de. 
Portugal, nísperos mayores y menores, acerolos, guindos 
y cerezos ,naranjos y limoneros, que florecen en sus vive
ros nada deja que desear. Los que quieran ahorrar tiempo 
y trabajo, tanto en la reunión de variedades como en el mé
todo que debe observarse en la plantación déoslos fruta
les, podrán dirijirse al mismo Párroco, quien les remiti
rá Inoportuna instrucción para obtener los mas fidicbs re
sultados. El precio de cada planta será equitativo, y los 
Sres. que quieran honrarle con su confianza y hacerle 
algunos pedidos, deberán expresar el número (ti- [llantas 
qtie desean para cada estación, asi como su forma,1‘si "de 
espaldera, bravo ú otra, pues con sola esta indicación que
darán completamente servidos. La correspondencia deberá 
dirigirse á Munguia por Bilbao, previniéndole la dirección 
que deberá dar á sus contestaciones, á fin de que no sufran 
cstravio.

¡tal)
—

Bolicario.de

